
1

RESOLUCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 001-0107950, FORMULADA POR

ANTECEDENTES

Primero.-

remisión y publicación del pliego que regula la 
concesión administrativa otorgada a la empresa TENERIFE SHIPYARDS, 
ubicada en el Dique del Este del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, incluyendo 
sus condiciones esenciales, plazo de vigencia, obligaciones del concesionario y 
demás extremos previstos en la citada norma

Segundo.-

Tercero.-
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-

SEGUNDO.-

los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 
formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en 
el ejercicio de sus funciones".

TERCERO.-

CUARTO.-
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QUINTO.-
información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo cuando no 

SEXTO.-
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k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en   procesos 
de to

SÉPTIMO.-

RESUELVE: 

CONCEDER EL ACCESO PARCIAL
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El Presidente


